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JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ CAMPOS GLADYS NICOLASA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE
.526/22

En fecha 07/02/2024 presento a despacho, informando a S.S. que en fecha 21/12/2023 se notificó a
la demandada la resolución de fecha 31/07/2023, dando cumplimiento así con lo ordenado por la
Excma. Cámara del fuero en fecha 21/11/2023.

CONCEPCION, 07 de febrero de 2024

I) Téngase presente lo informado por Secretaría. II) Encontrándose la Suscripta desprendida de la

jurisdicción, al embargo en concepto de capital solicitado: oportunamente. III) Vuelvan los presentes
autos a la Excma. Cámara Civil de Apelaciones en Documentos y Locaciones acorde está ordenado
en providencia de fecha 09/11/2023. Sirva la presente de atenta nota de elevación.- MLC.-

Actuación firmada en fecha 07/02/2024
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